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Artículo 60. Unidad familiar.

A efectos de esta Ley se entiende por unidad familiar, en caso de matrimonio o 
pareja de hecho estable, la integrada por los cónyuges o miembros de la pareja y, 
en su caso, por los hijos, ascendientes y demás familiares y allegados que convivan 
con ellos. También es unidad familiar la que conlleve, por lo menos, la convivencia 
de un ascendiente con un descendiente o entre hermanos.

CAPÍTULO II

Reglas para la valoración del daño corporal

Sección 1.ª Indemnizaciones por causa de muerte

Artículo 61. Valoración de las indemnizaciones por causa de muerte.

1. Las indemnizaciones por causa de muerte se cuantifican conforme a las 
disposiciones y reglas que se establecen en esta Sección y que se reflejan en los 
distintos apartados de la tabla 1 que figura como Anexo.

2. La tabla 1 contiene tres apartados para valorar los perjuicios de cada uno de 
los perjudicados:

a) La tabla 1.A establece la cuantía de perjuicio personal básico de acuerdo 
con los criterios y reglas de este sistema.

b) La tabla 1.B establece las cuantías de los perjuicios personales particulares 
y excepcionales de acuerdo con los criterios y reglas de este sistema.

c) La tabla 1.C establece las cuantías de los perjuicios patrimoniales, 
distinguiendo las categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo 
con los criterios y reglas de este sistema.

Subsección 1.ª Perjuicio personal básico (Disposiciones relativas a la tabla 1.A)

Artículo 62. Categorías de perjudicados.

1. En caso de muerte existen cinco categorías autónomas de perjudicados: el 
cónyuge viudo, los ascendientes, los descendientes, los hermanos y los allegados.

2. Tiene la condición de perjudicado quien está incluido en alguna de dichas 
categorías, salvo que concurran circunstancias que supongan la inexistencia del 
perjuicio a resarcir.

3. Igualmente tiene la condición de perjudicado quien, de hecho y de forma 
continuada, ejerce las funciones que por incumplimiento o inexistencia no ejerce la 
persona perteneciente a una categoría concreta o asume su posición.

Artículo 63. El cónyuge viudo.

1. El cónyuge viudo no separado legalmente recibe un importe fijo hasta los 
quince años de convivencia, en función del tramo de edad de la víctima, y un 
incremento por cada año adicional o fracción.

2. A los efectos del cómputo establecido en el apartado anterior, si quienes 
constituyen pareja de hecho estable contraen matrimonio, los años de convivencia 
se suman a los de matrimonio.

3. La separación de hecho y la presentación de la demanda de nulidad, 
separación o divorcio se equiparan a la separación legal.

4. En caso de concurrencia de cónyuges o parejas de hecho estables, en los 
supuestos en que la legislación aplicable lo permita, el importe fijo que establece el 
apartado 1 se distribuye a partes iguales, y en caso de existir incrementos 
adicionales, se toma el incremento mayor y se distribuye en proporción a los años 
adicionales de convivencia.
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Artículo 64. Los ascendientes.

1. Cada progenitor recibe un importe fijo que varía en función de si el hijo 
fallecido tenía hasta treinta años o más de treinta.

2. Cada abuelo tiene la consideración de perjudicado en caso de premoriencia 
del progenitor de su rama familiar y percibe una cantidad fija con independencia de 
la edad del nieto fallecido.

Artículo 65. Los descendientes.

1. Se asigna una cantidad fija a cada hijo que varía en función de su edad, 
distinguiéndose, en atención a sus distintas etapas de madurez y desarrollo, los 
cuatro tramos siguientes:

a) hasta catorce años,
b) desde catorce hasta veinte años,
c) desde veinte hasta treinta años y
d) a partir de treinta años.

2. Los nietos tienen la consideración de perjudicados en caso de premoriencia 
del progenitor que fuera hijo del abuelo fallecido y perciben una cantidad fija con 
independencia de su edad.

Artículo 66. Los hermanos.

1. Cada hermano recibe una cantidad fija que varía en función de su edad, 
según tenga hasta treinta años o más de treinta.

2. A estos efectos, el hermano de vínculo sencillo se equipara al de doble 
vínculo.

Artículo 67. Los allegados.

1. Son allegados aquellas personas que, sin tener la condición de perjudicados 
según las reglas anteriores, hubieran convivido familiarmente con la víctima durante 
un mínimo de cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento y fueran 
especialmente cercanas a ella en parentesco o afectividad.

2. Cada allegado percibe una cantidad fija, cualquiera que sea su edad.

Subsección 2.ª Perjuicio personal particular (Disposiciones relativas a la tabla 1.B)

Artículo 68. Resarcimiento de perjuicios particulares.

1. Los perjuicios particulares de cada perjudicado se resarcen mediante la 
aplicación de criterios específicos que incrementan la indemnización básica fijada 
en la tabla 1.A.

2. Los perjuicios particulares no son excluyentes entre sí y, de concurrir en un 
perjudicado, son acumulables.

3. En el caso del allegado el único perjuicio particular resarcible es, en su 
caso, el de su discapacidad física, intelectual y sensorial según lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 69. Perjuicio particular por discapacidad física, intelectual o sensorial del 
perjudicado.

1. El resarcimiento del perjuicio particular por discapacidad física, intelectual o 
sensorial, previa al accidente o a resultas del mismo, tiene por objeto compensar la 
alteración perceptible que el fallecimiento de la víctima provoca en la vida del 
perjudicado. cv
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2. Para que este perjuicio sea resarcible se requiere como mínimo un grado de 
discapacidad del treinta y tres por ciento, que se acredita mediante resolución 
administrativa o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.

3. Este perjuicio se resarcirá mediante un incremento de la indemnización 
básica que le corresponda, que oscilará entre el veinticinco y el setenta y cinco por 
ciento, en atención al grado de discapacidad, la intensidad de la alteración y la edad 
del perjudicado.

Artículo 70. Perjuicio particular por convivencia del perjudicado con la víctima.

1. La convivencia con la víctima constituye un perjuicio particular en todos los 
perjudicados, con excepción del cónyuge y víctimas o perjudicados menores de 
treinta años. En los casos exceptuados, esta circunstancia ya está ponderada en la 
indemnización por perjuicio personal básico.

2. Cuando el perjudicado sea el abuelo o el nieto de la víctima y exista 
convivencia, la indemnización por perjuicio personal básico que en su caso 
corresponda se incrementa en un cincuenta por ciento.

3. En los demás casos, cuando el perjudicado tenga más de treinta años y 
conviva con la víctima, se resarce como perjuicio personal particular la diferencia 
entre la indemnización por perjuicio personal básico prevista para un perjudicado 
menor de treinta años de su misma categoría y la que le corresponde a él por el 
mismo concepto.

Artículo 71. Perjuicio particular del perjudicado único de su categoría.

La condición de perjudicado único dentro de cada categoría, con la excepción 
del cónyuge, constituye un perjuicio particular que se resarce mediante un 
incremento del veinticinco por ciento de la indemnización por perjuicio personal 
básico.

Artículo 72. Perjuicio particular del perjudicado familiar único.

La condición de perjudicado familiar único constituye un perjuicio particular que 
se resarce mediante un incremento del veinticinco por ciento de la indemnización 
por perjuicio personal básico.

Artículo 73. Perjuicio particular por fallecimiento del progenitor único.

El fallecimiento del único progenitor vivo del perjudicado constituye un perjuicio 
particular que se resarce mediante un incremento de la indemnización por perjuicio 
personal básico del:

a) Cincuenta por ciento, en el caso de hijos de hasta veinte años.
b) Veinticinco por ciento, en el caso de hijos mayores de veinte años.

Artículo 74. Perjuicio particular por fallecimiento de ambos progenitores en el 
mismo accidente.

El fallecimiento de ambos progenitores en el mismo accidente constituye un 
perjuicio particular que se resarce mediante un incremento de la indemnización por 
perjuicio personal básico por la muerte de cada progenitor del:

a) Setenta por ciento, en el caso de hijos de hasta veinte años.
b) Treinta y cinco por ciento, en el caso de hijos mayores de veinte años.
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Artículo 75. Perjuicio particular por fallecimiento del hijo único.

El fallecimiento del único hijo del perjudicado constituye un perjuicio particular 
que se resarce mediante un incremento del veinticinco por ciento de la indemnización 
por perjuicio personal básico.

Artículo 76. Perjuicio particular por fallecimiento de víctima embarazada con 
pérdida de feto.

El fallecimiento de víctima embarazada con pérdida de feto a consecuencia del 
accidente constituye un perjuicio particular que se resarce mediante una cantidad 
fija que percibe el cónyuge. Dicha cantidad es superior si la pérdida de feto tiene 
lugar una vez transcurridas doce semanas de gestación.

Artículo 77. Perjuicio excepcional.

Los perjuicios excepcionales a los que se refiere el artículo 33 se indemnizan, 
con criterios de proporcionalidad, con un límite máximo de incremento del veinticinco 
por ciento de la indemnización por perjuicio personal básico.

Subsección 3.ª Perjuicio patrimonial (Disposiciones relativas a la tabla 1.C)

Artículo 78. Perjuicio patrimonial básico.

1. Cada perjudicado recibe, sin necesidad de justificación, una cantidad fija por 
la cuantía fijada en la tabla 1.C, por los gastos razonables que cause el fallecimiento, 
como el desplazamiento, la manutención, el alojamiento y otros análogos.

2. Si el importe de dichos gastos excede del establecido en el apartado 
anterior, su resarcimiento requiere justificación.

Artículo 79. Gastos específicos.

Además de los previstos en el artículo anterior, se abonan los gastos de traslado 
del fallecido, entierro y funeral conforme a los usos y costumbres del lugar donde se 
preste el servicio. Se abonan igualmente los gastos de repatriación del fallecido al 
país de origen.

Artículo 80. Concepto de lucro cesante en los supuestos de muerte.

En los supuestos de muerte el lucro cesante consiste en las pérdidas netas que 
sufren aquellos que dependían económicamente de los ingresos de la víctima y que 
por ello tienen la condición de perjudicados.

Artículo 81. Cálculo del lucro cesante.

1. Para calcular el lucro cesante de cada perjudicado se multiplican los 
ingresos netos de la víctima como multiplicando, por el coeficiente actuarial que, 
como multiplicador, corresponda a cada perjudicado según las reglas que se 
establecen en los artículos siguientes.

2. Cuando el ingreso neto de la víctima se encuentre entre dos niveles de 
ingreso neto de la tabla 1.C se asigna el lucro cesante correspondiente al límite 
superior.

Artículo 82. Personas perjudicadas.

1. A efectos de esta Ley se consideran persona perjudicada el cónyuge y los 
hijos menores de edad y se presume que también lo son, salvo prueba en contrario, 
los hijos de hasta treinta años.
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2. En los demás casos sólo tienen la condición de personas perjudicadas las 
incluidas en el artículo 62 que acrediten que dependían económicamente de la 
víctima y los cónyuges separados o ex cónyuges que tengan derecho a percibir 
pensión compensatoria que se extinga por el fallecimiento de la víctima.

Artículo 83. Multiplicando en caso de víctimas con ingresos de trabajo personal o 
en situación de desempleo.

1. En el caso de víctimas con ingresos de trabajo personal el multiplicando 
consiste en los ingresos netos acreditados de la víctima fallecida percibidos durante 
el año natural anterior al fallecimiento o la media de los obtenidos durante los tres 
años naturales inmediatamente anteriores al accidente, si fuera superior, que se 
proyectará hasta la edad de jubilación y, a partir de ésta, en la pensión de jubilación 
estimada. Si la víctima estaba jubilada, consiste en el importe anual neto de la 
pensión que percibía en el momento de su fallecimiento.

2. Si la víctima hubiera estado en situación de desempleo en cualquiera de los 
tres años anteriores al fallecimiento, para el cálculo de los ingresos previstos en el 
apartado anterior se tendrán en cuenta las prestaciones de desempleo que haya 
percibido y, en caso de no haberlas percibido, se computará como ingreso un salario 
mínimo interprofesional anual.

Artículo 84. Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación exclusiva a las 
tareas del hogar de la unidad familiar.

1. El trabajo no remunerado de la víctima que no obtenía ingresos por ser la 
persona que contribuía al sostenimiento de su unidad familiar mediante la dedicación 
exclusiva a las tareas del hogar se valora en el equivalente a un salario mínimo 
interprofesional anual.

2. En unidades familiares de más de dos personas la equivalencia establecida 
en el apartado anterior se incrementará en un diez por ciento del salario mínimo 
interprofesional anual por perjudicado adicional menor de edad, persona con 
discapacidad o mayor de sesenta y siete años que conviva en la unidad familiar de 
la víctima sin que ese incremento adicional pueda superar el importe de otro medio 
salario mínimo interprofesional anual.

Artículo 85. Multiplicando en el caso de víctimas con dedicación parcial a las 
tareas del hogar de la unidad familiar.

Si la víctima estaba acogida a una reducción de la jornada de trabajo para 
compatibilizar el trabajo remunerado con las tareas del hogar de su unidad familiar, 
la cantidad a percibir será de un tercio de la que resulte de realizar todas las 
operaciones de cálculo del lucro cesante con el multiplicando del artículo anterior, 
cantidad que será compatible con la que corresponda por lucro cesante con arreglo 
al artículo 83. El mismo criterio se aplicará en todos los casos en que demuestre 
que desempeñaba un trabajo a tiempo parcial por los mismos motivos.

Artículo 86. Multiplicador.

1. El multiplicador es el coeficiente que se obtiene para cada perjudicado y que 
resulta de combinar los factores siguientes:

a) la cuota del perjudicado de acuerdo con las reglas previstas en el artículo 87, 
en materia de cálculo de cuotas,

b) las pensiones públicas a las que tenga derecho el perjudicado por el 
fallecimiento de la víctima,

c) la duración de su dependencia económica,
d) el riesgo de su fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación. cv
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2. Los factores mencionados se calculan de acuerdo con las bases técnicas 
actuariales establecidas según lo dispuesto en el artículo 48.

3. A los efectos de determinar el multiplicador podrán establecerse 
reglamentariamente otros factores complementarios que tengan en cuenta otras 
contingencias relativas al perjudicado y que sirvan a la mejor individualización del 
perjuicio.

Artículo 87. Variable relativa a la cuota del perjudicado.

1. El multiplicando que resulta de los criterios que establecen los artículos 83 
a 85 se distribuye entre los perjudicados teniendo en cuenta que la víctima destinaba 
una parte a cubrir sus propias necesidades (quota sibi) que se cifra, como mínimo, 
en un diez por ciento.

2. Los criterios de distribución son los siguientes:

a) Cuando exista cónyuge o un solo perjudicado, su cuota será del sesenta por 
ciento.

b) Cuando exista más de un perjudicado, la cuota del cónyuge será del 
sesenta por ciento, la de cada hijo del treinta por ciento y la de cualquier otro 
perjudicado del veinte por ciento, incluido el cónyuge separado o el ex cónyuge que 
tenga derecho a percibir una pensión compensatoria que se extinga por el 
fallecimiento de la víctima.

3. Cuando la suma de las cuotas de los perjudicados sea superior al noventa 
por ciento, se redistribuirán de modo proporcional, dando lugar a la correspondiente 
reducción de la indemnización de cada uno de ellos.

4. En caso de perjudicado único al que se refiere el apartado 2.a), la 
indemnización correspondiente a la cuota del sesenta por ciento se calcula 
multiplicando por dos el importe resultante de la tabla 1.C correspondiente, cuando 
se trate de hijo, y por tres en los demás casos.

Artículo 88. Variable relativa a pensiones públicas a favor del perjudicado.

1. Las pensiones públicas a las que tengan derecho los perjudicados por el 
fallecimiento de la víctima, tales como las de viudedad u orfandad, producen el 
efecto de reducir el perjuicio.

2. En todo caso, las pensiones públicas futuras que deban ser tenidas en 
cuenta para el cálculo se estiman de acuerdo con las bases técnicas actuariales.

3. El perjudicado por el fallecimiento de una víctima con ingresos del trabajo 
personal podrá acreditar que no tiene derecho a pensión pública alguna o que tiene 
derecho a una pensión distinta de la prevista en las bases técnicas actuariales del 
multiplicador.

4. Al perjudicado por el fallecimiento de una víctima que no obtenía ingresos 
por dedicarse en exclusiva a las tareas del hogar de su unidad familiar, aunque no 
percibe pensiones públicas, se le aplicarán las indemnizaciones por lucro cesante 
previstas en las tablas 1.C para víctimas con ingresos, si bien incrementadas en un 
veinticinco por ciento.

Artículo 89. Duración de la variable de dependencia económica.

1. La dependencia económica de progenitores, abuelos y personas con 
discapacidad que determina que dependan económicamente de la víctima es 
vitalicia.

2. En los demás casos el lucro cesante es un perjuicio temporal y se calcula 
sobre el periodo de tiempo que se estime que habría durado la situación de 
dependencia económica de acuerdo con las reglas de los artículos siguientes.
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Artículo 90. Duración de la dependencia económica del cónyuge viudo.

1. Cuando el perjudicado sea el cónyuge viudo se considerará que, de no 
haberse producido el fallecimiento, el matrimonio hubiera tenido una duración 
mínima de quince años.

2. Si en el momento del fallecimiento el matrimonio hubiera tenido una 
duración superior a los quince años, se considerará que el matrimonio se habría 
mantenido en el futuro el mismo número de años.

Artículo 91. Duración de la dependencia económica de los hijos, nietos y hermanos.

1. Si los perjudicados son hijos, nietos o hermanos de la víctima y acreditan 
dependencia económica, se considera que ésta se habría prolongado hasta cumplir 
los treinta años y siempre por un período de al menos tres años.

2. Si en la fecha del fallecimiento de la víctima el perjudicado es mayor de treinta 
años, se considera que la dependencia se habría prolongado durante tres años.

Artículo 92. Duración de la dependencia de otros perjudicados.

1. En el caso de allegados con dependencia económica acreditada, se 
considera que la dependencia se habría prolongado tres años.

2. Si el fallecimiento provoca la extinción de la pensión que tenía derecho a 
percibir el cónyuge separado o el ex cónyuge, su perjuicio se concreta en el importe 
correspondiente a dicha pensión durante un máximo de tres años.

Sección 2.ª Indemnizaciones por secuelas

Artículo 93. Valoración de las indemnizaciones por secuelas.

1. Son secuelas las deficiencias físicas, intelectuales, orgánicas y sensoriales 
y los perjuicios estéticos que derivan de una lesión y permanecen una vez finalizado 
el proceso de curación. El material de osteosíntesis que permanece al término de 
este proceso tiene la consideración de secuela.

2. Las indemnizaciones por secuelas se cuantifican conforme a las 
disposiciones y reglas que se establecen en este Capítulo y que se reflejan en los 
distintos apartados de la tabla 2 que figura como Anexo.

3. La tabla 2.A contiene tres apartados:

a) La tabla 2.A establece la cuantía del perjuicio personal básico de acuerdo 
con los criterios y reglas de este sistema.

b) La tabla 2.B establece la cuantía de los perjuicios personales particulares y 
excepcionales de acuerdo con los criterios y reglas de este sistema.

c) La tabla 2.C establece la cuantía de los perjuicios patrimoniales, 
distinguiendo las categorías del daño emergente y del lucro cesante, de acuerdo 
con los criterios y reglas de este sistema.

Artículo 94. Determinación de los perjudicados.

1. En los supuestos de secuelas son perjudicados los lesionados que las 
padecen.

2. También son perjudicados, con carácter excepcional, los familiares de 
grandes lesionados en los términos establecidos en el artículo 36.3.
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